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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

l8T^ ^Mo z a , en la Administración del Bo- 
ieNUo '111196 la Imprenta de la Casa-Hospicio 
^^rlcordia.

terajt|9"8cr*Pciones de fuera podrán hacerse 
MetJ ?'0 iu importe «n libranza del Tesoro 

I7de fácil cobro
il He ^^Pondencia se remitirá franqueada 

D” ‘f*’ dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Múmeros sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

b o l e t ín  o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Es t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s
i Inmediatamente que loa señores Alcaldes y Se”etarlos «ciban 

este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en। el sitio de eos 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este al
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al

.minsnla, islas adyacentes, Canarias y j 
Africa sujetos á la legislación peninsular, á los i 
su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 

. uní’go civil.) . . i
r de n P^ieiones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
.Ne pP^vlncia desde que se publican oficialmente en ella, y 
^l|VinHaf'ro días después para los demás pueblos de la misma 
SJ ,a(Uy de 8 de Noviembre de 1831.)

final de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l
|l|il,sH)M(;iA DHL CONSIiJO lili MINISTROS

- - - -  
(Q n MM. el Rey y la Reina Regente 
Hila ‘ Augusta Real familia conti- 

novedad en su importante salud.
^Gaceta 25 Abril 1897.)

SECCION PRIMERA.
^Ne n c ia IIEL CONSEJO ÜE min is t r o s .
K REAL DECRETO. .
p6xp8diente y autos de competencia promo- 

el Gobernador civil de la provincia de
Jaez d0 instrucción de Herrera del

Quep los cuales resulta: , .
Q(Jl ’^Uciaco González Babiano y Jacinto Sie- 

comparecieron ante el Juzgado de 
^¿^l Duque el 10 de Abril de 1895, mani- 

^Ue hallándose encargados de la guardia 
'A la- de los terrenos denominados Nayagar- 

/^oal, Mavahermosa y Sotillo, término de 
ri ^On Dedro, y propiedad de D. Enrique 
M de Salamanca, á quien el Juzgado había 

13 de| <JSesiÓu, fue llamado el primero por el Alcal- 
Xp^’^Ocioiiado pueblo, preguntándole si usaba । cor A y haciéndole otras prevenciones para que 

guardando las indicadas fincas, 
(lUe n¡ se había respetado ni había de res

petarse la referida posesión, y dispuso que una 
pareja de la Guardia civil registrase su casa, como 
lo hizo, recogiendo y llevándose una escopeta que 
allí tenía, decretando además su detención por 
té'-i '.ino de veinticuatro horas; que transcurrido 
este término se alzó la detención por dicha Auto
ridad, previniéndole que no volviera á los terrenos 
de que se ha hecho mérito, porque iba á tener 
malos resultados; que los hechos referidos tuvieron 
lugar en los días 7 y 8 del mes y año mencionados; 
que en la mañana del día 9, y encontrándose Jacin
to Sierra en unión de otros, encargados también de 
la custodia de dichos terrenos, en la casa del 
Cerrillo, situada en la finca del Sotillo, se presenta
ron el Alcalde de Casas de Don Pedro y el Secre
tario del Ayuntamiento, una pareja de la Guardia 
civil y otra de Guardias rurales, y después de no
tificarles una providencia dictada en aquel acto, les 
ordenó el Alcalde que desalojaran aquellos terye- 
nos, y que si no lo hacían al siguiente día serian 
conducidos á disposición del Gobernador de la 
provincia; que además les dijo que bajo ningún 
pretexto molestaran en lo más mínimo á ninguno 
de los que, roturando ó apacentando sus ganados, 
se encontraban en aquellos terrenos, puesto que 
la posesión dada por el Juzgado no había de res
petarse; y por último, manifestaron también que 
tenían noticia de que se había publicado un bando 
en el referido pueblo por orden del Alcalde, hacien
do saber á los vecinos que no se respetara la pose
sión, y que todos continuaran labrando los expresa
dos terrenos, por lo cual éstos seguían invadidos 
como lo estaban antes de darse la posesión judicial:

Que incoado el correspondiente sumario, se prac- 
1 ticaron varias diligencias para el esclarecimiento
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atentado contra la Autoridad judicial 7.^0 
compeler á ciudadanos á variar de ^oU31.Cultííis 
residencia no estando en suspenso las gal?l no 
constitucionales. Fundábase el Juez en M ,e 
se trataba de incidencias de venta que haya 
regularse por la instrucción de 31 de
1855, ni tampoco de incidencias de SL1, u6s0 
arrendamiento de bienes desamortizados a Q 
refiere el art. 15 de la ley de 25 de Junio de 
únicas disposiciones legales que 80 , gU' 
requerimiento, sino que se pvocodía poi r 
puestos delitos de detención ilegal p0131' 'i de
funcionario público, del de usurpación y. ^cjal 
recho real, atentado contra la Autoridad 
y el de haber compelido á ciudadados á 
domicilio ó residencia; delitos previstos y P® 
respectivamente por los artículos 210, 5J1> j jg] 
meros 1? y 2.° del 264 y párrafo último d®1 
Código penal; que si bien por lo que hace m ® g0 
pación de un derecho real de ajena Perl'pnelíic j-e- 
da la cuestión previa, toda vez que pendía 
solución, según se afirmaba, un expediente y 
cepción de venta de las fincas de que se 
por tanto, mientras éste no se resuelva “ygyte 
minos hábiles para poder apreciar debna 
los actos de perturbación en la posesión j111^ (j0g)8S 
al procesado, no sucede lo mismo con '°b 
delitos por que se procede, los cuales son eS 
dientes, y para cuya existencia y aPreC1,b)t.1tlelley' 
indiferente que lo relativo á la venta y sell- 
cia de Jas fincas se resuelva en uno ó en o '* 
tido, pues parten de un estado de derecho 
mámente constituido y de actos que han \ 
quebrantarle é infringirle; que descartado g|) 
de usurpación mencionado, lo que se Pe|5e”j0)¡to5 
la causa eran los actos constitutivos de oojr 
de detención ilegal, de atentado y el como 
tra el ejercicio de los derechos individua 6 ’ j0lIÜ) 
clonados por la Constitución, cuyo 0í?u0.6 j ío C^11 
es de la exclusiva competencia de la0 y 76 
ordinaria, conforme á los artículos 4/'. ■ • d® 
la ley fundamental del Estado, y el W Y 
la ley de Enjuiciamiento criminal; .¡¿u

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
provincial, insistió en el requerimiento. g0gtU' 
de lo expuesto el presente conflicto, q116 
do sus trámites: gep'

Visto el art. 3.° del Real decreto de 
tiembre de 1887, que prohíbe á los k0 jüh5^, 
suscitar contiendas de competencia en ¿fa ' 
criminales, á no ser que el castigo, del ¡ 
ta haya sido reservado por la ley á *os virtud ; 
rios de la Administración, ó cuando, 6U. jstríic^ 
la. misma ley, deba decidirse porla-Adm" 0] fall 
alguna cuestión previa, de la cual dep®n g hay1111 
que los Tribunales ordinarios ó especm 
de pronunciar: .

Considerando: 0U0Í»90
1-" Que la presente cuestión de compy^ 

ha suscitado con motivo de la causa seg1 
tra el Alcalde de Casas de Don Pedro ggp 
tos realizados por dicha Autoridad y JuZSÍ, 
cifican en la denuncia presentada ante e jí 
de Herrera del Duque por Francisco GoH 
biano y Jacinto Sierra González:

de los hechos denunciados, decretándose el proce
samiento del Alcalde de Casas de Don Pedro, y 
hallándose en tal estado la causa, fué el Juez re
querido de inhibición por el Gobernador civil de 
Badajoz, de acuerdo con la Comisión provincial, 
fundándose, la Autoridad administrativa en que 
varios vecinos de Casas de Don Pedro, previo ex
pediente reglamentario, son en la actualidad me
diante subasta pública, arrendatarios de los terre
nos denominados Carrascal, Navagarcíay Nava, cu
yo aprovechamiento viene realizándose sin interrup
ción desde tiempo inmemorial por el pueblo; que 
á pesar de hallarse los vecinos de Casas de Don Pe
dro poseyendo y disfrutando como arrendatarios 
los referidos terrenos, se había dado posesión de 
ellos á D. Enrique Gutiérrez de Salamanca, quien 

■ fundado en esta posesión, ejercitó la acción de 
desahucio contra los vecinos arrendatarios, y con 
este motivo se entabló competencia al mismo 
Juez de Herrera del Duque, estando todavía dicha 
competencia por resolver; que además, las fincas 
en cuestión eran objeto de un expediente de ex
cepción de venta, que con todos los informes favo
rables al pueblo de Casas de Don Pedro, se hallaba 
aun pendiente de una diligencia mandada practi
car por la Subsecretaría del Ministerio de Hacien
da; que existían por lo tanto varias cuestiones 
previas administrativas qne podían influir en el 
fallo de los Tribunales; que en el núm. 8.° del ar
tículo 96 de la instrucción de 31 de Mayo de 1855 
se establece qne corresponde á la Administración 
resolver en las reclamaciones ó incidencias de ven
ta de fincas, censos ó sus redenciones, etc., y aun
que el asunto de que se trata no es puramente 
una incidencia de la venta, de tal manera se halla 
relacionado con ella, que no es posible juzgará 
los denunciados sin que se tenga en cuenta las 
circunstancias en que se encuentran respecto de la 
finca vendida, todo lo cual debe ser resuelto admi
nistrativamente; que el art. 15 de la ley de 25 de 
Junió de 1870 establece que corresponden al orden 
administrativo las contiendas que sobre inciden
cias de subastas ó arrendamiento de Sienes desa
mortizados ocurran entre el Estado y los particu
lares que con él contrataron, y aunque en el pre
sente caso no se trata de contender con el Estado, 
debe ser aplicable esta disposición, por cuanto se 
trata de una finca enajenada por éste, según se 
dice, y de la enajenación han derivado todos los 
incidentes que se enumeran; y por último, que de I 
no suspenderse el procedimiento incoado contra 
los arrendatarios, resultarían infringidas las dis
posiciones citadas y cuantas establecen que co
rresponde á la Administración el conocimiento de 
estos asuntos, porque aunque el presente es de 
carácter criminal, emana de la venta y sus inci
dencias; el Gobernador citaba además los artículos 
2.° y 5.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto 
declarando que se inhibía á favor de la Adminis
tración del conocimiento de delito de usurpación 
de un derecho real, con relación al cual mandaba 
suspender todo procedimiento hasta que se resol
viera la cuestión previa, y se declaraba competen
te para seguir conociendo de la detención ilegal,
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todos los actos realizados por el Alcal- 
iülin|01,','sad0 y comprendidos en la denuncia están 
ser ar^6^6 relaeionados entre sí, sin que puedan 
liiOR j^^dos ni juzgados independientemente 

3 oae otros:
Jiiez ^IIe existiendo, como existe y el mismo 
■oinht'y^’ddo reconoce, una cuestión previa ad- 

y178, rQ8pecto del supuesto delito de usur- 
Oadei vti 1111 derecho real, y derivándose de éste 

pUjS act°H imputables al Alcalde de Casas de 
^6viaOdr°’ 68 indudable que la misma cuestión 

ir en el fallo que hayan de dic- 
'|HQse pulíales acerca de los supuestos delitos 

4,*> ?ersiguen en el sumario de que se trata:
$08 6J1 ( se está, por lo tanto, en uno de los ca- 
r68 8Usyile> P°r excepción, pueden los Gobernadp- 
oios,..; ,ur oontiendas de competencia en los jui- 

jQde py^ndome con lo consultado por el Conse- 
Un nynd° en pleno;

“'ii^ yT?.3re de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al- । ^6(1» í oomo Reina Regente del Reino, 
decidir esta competencia á favor de

y11 Alacio á ocho de‘Febrero de mil ocho- 
^ente y siete.—María Cristina.—El Pre

Consejo de Ministros, Antonio Cánovas

^Gacela 13 Febrero 1897)

^^TEIIIO HE LA miMACION.

REAL ORDEN.
1 *uf°rtne de la Sección de Gobernación 

^tivl.)ll.'',) del Consejo de Estado el expediente 
? '^bl^ !1, 8Uspensión de D. Salvador Valentí en 
le de[ de Concejal y Teniente de Alcal- 

y. ¡S ^Unt,amie°to de Torrevieja, decretada 
de Diciembre último, ha emitido, 

(, del actual, el siguiente dictamen:
^r,: cumplúniento de Real orden 

^'.$1., ly *1. Por el Ministerio del digno cargo de 
¿l  loción ha’examinado el expediente re

Pensión de D. Salvador Valentí en su 
^ouoeja^ y Teniente de Alcalde del 

cL9, en 4 de Torrevieja, que ha sido decre- 
de Ap diciembre último por el Gobernador

'■ 1°8 antecedentes: que con fecha 26 de 
a^° próximo pasado se ofició por el 

It-*'')1’revi1V** do la provincia expresada al Alcalde 
ordenándole que sin excusa ni pre

Se iU(>> 611 o* término de cuarenta y ocho 
il, del ¿botara en aquel Gobierno, acompa- 
^fio^ÍoVCret'ari0 del Ayuntamiento y llevando 

el libro de actas de las sesiones 
e¡ la referida Corporación, habiendo 

e| b, ’ 6üibo de este oficio, como Alcalde inte- 
^‘^Id^dor Valentí Lillo; que no habiendo 1 

(,l:itnplm'ó con cuanto se le ordenó en la 
’k-i^^'^inicación, el mismo Gobernador, por 

29 de Noviembre siguiente, 
por desobediencia, la multa de । 

previniéndole que de no efectuar '

cuanto en la comunicación se le encomendaba, se 
tomarían contra él las medidas de rigor que la ley 
autoriza; que según telegrama y oficio del Coman
dante del puesto de la Guardia civil, de fecha 30 de 
Noviembre pasado, por cuyo conducto se remitie
ron á su destino los referidos oficios, el Alcalde de 
Torrevieja, D. Salvador Valentí Lillo, se negó á 
recibir el oficio antes citado; así como el Alcalde 
accidental á firmar el recibo del mismo,insistiendo 
nuevamente el Sr. Valentí en su negativa.

El Gobernador de Alicante, por providencia de 
fecha 4 de Diciembre del año pasado, acordó sus
pender al citado Alcaldp interino D. Salvador* Va
lentí y Lillo del cargo de Teniente de Alcalde y 
Concejal interino del Ayuntamiento de Torre- 
vieja.

Contra la anterior providencia recurre en alza
da ante V. E. el Concejal interesado, exponiendo 
que por hallarse enfermo, según consta de certi
ficación médica que acompaña, delegó en el se
gundo Teniente, y que antes de expirar las cua
renta y ocho horas fijadas en el primer oficio del 
Gobernador se personó en el Gobierno civil con 
el oficio delegatorio que lo acreditaba Alcalde en 

’ funciones, y el libro de actas requerido; que el 
i Gobernador negóse á recibir el oficio y revisar las 
i actas, alegando que áquien llamaba era al recurren

te; y como se le manifestase que estaba éste enfer
mo, lo despidió, sin que quisiese tampoco recibir la 
certificación facultativa; que, no obstante, el lunes 
20, por la mañana, se presentó de nuevo el se
gundo Teniente, insistiendo el Gobernador en 
que á quien llamaba y quería se presentase . era 

' á D. Salvador Valentí, negándose á darle docu
mentó que acreditase su presentación; que por 
todo ello, el referido Alcalde accidental, con el Ofi
cial de Secretaría que le acompabaña y ante No
tario, levantaron acta de referencia, cuyo testi
monio se acompaña al recurso: que continuando 
enfermo en el día 2 de Diciembre último, se le 
presentó el cabo de la Guardia civil queriéndole 
entregar un oficio, y en el día 4 otro, pero como 
dirigidos al Alcalde, cuyo cargo no ejercía, se ne
gó á recibirlos porque correspondía al que se 
hallaba en funciones de Autoridad. Al recurso, 
además del acta notarial referida, se acompaña 
una certificación facultativa expedida con fecha 
28 de Noviembre del año pasado, por la que 
consta que D. Salvador Valentí padecía una gas
troenteritis aguda que le impedía abandonar el le
cho y entregarse á sus habituales ocupaciones.

La Subsecretaría de ese Ministerio entiende que 
procede confirmar la providencia de suspensión.

Ahora bien:
Considerando que en el expediente no constan 

justificados debidamente los extremos del recurso, 
ni en el mismo consta de un modo fehaciente que 
el día 28 de Diciembre último tuviese el Sr. Valen
tí delegadas las funciones de su cargo, y por el 
contrario aparece comprobado el hecho de que no se 
presentó á los llamamientos del Gobernador, cuya 
desobediencia reviste, á juicio de |a Sección, carac
teres de delito;

La Sección opina que procede confirmar la sus
pensión impuesta, y pasar el tanto de culpa á los 
Tribunales.
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Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G j, y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el pi ein- 
serto dictamen, únicamente en cuanto á pasai el 
tanto de culpa á los Tribunales, por haber trans
currido el plazo legal de la suspensión, se ha ser
vido resolver como en el mismo se propone respec
to de este último extremo.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe- Mé d ic o s ......................

D.
D.

diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid D.
5 de Febrero de 1897.—Gos-Gayón.—Sr. Gober- D.
nador civil de la provincia de Alicante. Cir u ja n o s .................. D.

^Gaceta 11 Febrero 1897). D.

D.

SECCIÓN SEGUNDA Fa r ma c é u t ic o s ......... 1 D .
D.

(iOBimi) DE LA PHOVI^H DE Zm« Ve t e r in a r io s ...........
D.
D.

—----- 1 D.
Negociado 2?—Sanidad. D.

CIRCULAR I.6 TERNA DE VECINOS. D.

Las Juntas municipales de Sanidad que en la
u.

actualidad funcionan han de cesar en fin de Junio
2.a IDEM...........................

i "
próximo y debe procederse á su renovación según D.
previene la circular de 10 de Octubre de 1879.

( D.
Con este objeto, y en cumplimiento de lo prescri- 3.a IDEM........................... D.

to en la ley de Sanidad, Real orden de 6 de Junio 1 D.
de 1860 y en la disposición antes citada, encargo 
á los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia que tengan mil habitantes ó más y á los de 
aquellos que sin reunir tal vecindario juzguen ne
cesario ó conveniente constituir la referida Junta, 
que remitan á este Gobierno en los ocho primeros 
días del próximo mes de Mayo, las propuestas en 
terna de los Vocales elegibles, sujetándose al mo
delo que se inserta á continuación de la presente 
circular.

Para cumplir este servicio importante sin nece
sidad de pedir nuevos datos y con objeto de que 
sin entorpecimiento alguno puedan hacerse por 
este Gobierno los nombramientos de Vocales, re
comiendo á los Alcaldes que al formar las propues
tas en terna, tengan en cuenta que las citadas 
Juntas municipales de Sanidad, deben componerse, 
según el art. 54 de la ley, del Alcaide como Presi
dente. de un Profesor de Medicina, otro de Ciru
gía (si lo hubiere), otro de Farmacia, un Veterina
rio y tres vecinos; desempeñando las funciones de 
Secretario el que lo sea del Ayuntamiento, de con
formidad con el art. 11 del decreto de 18 de No
viembre de 1868.

Zaragoza 25 de Abril de 1897.—El Gobernador, 
Clemente Martínez del Campo.

Modelo que se cita en

Pueblo ie.i.H

la anterior circular

Bienio ii

Propuesta en terna para el ' 
Junta municipal de Sanidad de este p»

de Mayo de 1897.
El Alcalde

SECCIÓN QU!N1 A

llECAÜDÁCIÓHlil .
• 1

Desde el l.°al20del ’ 
hora de las nueve de la mañana á , g5, 

la tarde, y de cuatro á seis de - • 
tará abierta la recaudación d-J 1|¡r

mestre del año corriente J 
oficinas del «Crédito provincial i

Núñez, 36. cimi^0
Lo que se anuncia para cí)n°c nCja, y . 

los Ayuntamientos de esta pl0X ^st)4- 
cumplimiento de lo prevenid0 en 
de la condición 9.a del contra!0 

Zaragoza 24 de Abril de 1^^
.61

rente, Bonifacio (jarcia.
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™it DE LÁ 8. B. Y M. B. CIUDAD DE ZltMZl
habiéndose presentado en la Junta de comi
se celebró en 2 del actual el que dijo 11a- 
Mariano del Barrio, vecino de Oliete, e 

fraudóse su paradero, se le cita de nuevo pai a 
^Inta que ha, de celebrarse en las oficinas de 
.Administración de Hacienda de esta provincia 

de Mayo próximo; en la inteligencia de 
plsi no se presenta, le parará el perjuicio que 

lugar. ' 
p¿aragOZa24 de Abril de 1897.—El Alcalde, 

Mariano Higuera.

OBRAS PÚBLICAS

nacional de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Aguas
h Umo. Sr. Director general de Obras públicas 
Jhüipa al Sr. Gobernador civil de esta provin-

i con lecha 9 del mes actual, la Real orden si- 
^‘ente:

ista una instancia de los Ayuntamientos de 
^dchuel, La Zaida y Azaila, pidiendo que las 
i]]^ pantano de Almochuel sean objeto de 
ri‘",1í$ubasta, con arreglo al art. 6." de la ley de 20 
febrero de 1870: " .

tie P^^ando que la concesión que en 28 de Abril
^>9 se otorgó á D. Manuel Pérez Gamuza pa- 

^SStruír el expresado pantano, fué caducada 
.Real decreto de 13 de Septiembre de 1881: , , 

Quitando que en 24 de Enero de 1885 fue 
sA3 ’^a la tasación del proyecto y de las obras 
t¡lr^adas’ (lue ascendió á 105.811 pesetas 89 cén- 

bS^'^ndo que la Jimia Consultiva de Cami-
¡¿KUalea y Puertos informó en 30 de Octubre 

qU6 debía bttC6rse nueva concesión por 
subasta, con arreglo á la ley de 20 de 

í6r1'8ro de 1870, y que sólo en el caso de no ha- 
lbiJ)Ci‘Stor 611 dos subastas debía incautarse el Es- 

ictlaS 01)raS y Prooeder a la realización del 
^^iS?1"tando que en el expediente aparece demos- 

ia conveniencia de proseguir las obras, des- 
%ei a ^^'iiíar 1.600 hectáreas de terreno de 

b n6 OaIidad y en comarca donde es conocido 
C66?0 dR| rieg°:

rando que la segunda disposición tran- 
l.lfJ । la ley do 27 de Julio de 1883 previene 
‘'i^r US COUce8iones-de canales y pantanos de 

" f1 cadll(;adas se aplique el artículo 11 de la 
desarrollándo. e ese precepto en el ar- 

y ,' ' del reglamento de 9 de Abril de 1885: 
a-)’y en su nombre la Rei- 

del Reino, conformándose con lo pro- 
te]/j" 'Dirección general de Obras públicas, 

^ta ’ a I’^on declarar que las obras del citado 
caual6s correspondientes habrán de ser 

\6 nueva concesión, con arreglo á la ley y 
6uto citados, y ordenar al Ingeniero Jefe

de la División hidrológica del Ebro proceda a com- 
uletar el proyecto como se exige en los mismos.
1 De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
lo participo á V. 8. para su conocimiento, el de 
los interesados y publicación en el Bo l e t ín Ui-i- 
c ia l .»

Lo que se hace público á los efectos que se in
teresan en la Real orden transcrita.

Zaragoza 24 de Abril de 1897.-El Ingeniero 
Jefe, Jenaro Palacios.

COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de Guerra, Interventor de utensilios 
de esta Plaza, ,
Hace saber: Que el día 8 del mes de Mayo pró

ximo, á las diez de la mañana, se celebrará publi
co concurso en la factoría de utensilios de esta ca
pital, sita en la calle de la Viola, núm. 10, con 
objeto de verificar la compra de aceite de oliva, pe
tróleo, carbón vegetal, esparto y jabón con desti
no al servicio de la misma, bajo las bases y condi
ciones que ¿n las oficinas de este Establecimiento, 
estarán de manifiesto todos los dias laborables, de 
nueve de la mañana á una de la tarde, debiendo 
presentar en dicho acto, muestras y precios de 
los mencionados artículos.

Zaragoza 24 de Abril de 1897.—Ventura Pes
cador.

SECCIÓN SEXTA

D. Pascual Vicente deVera, Alcalde constitucio
nal de Llueca:
Hago saber: Que en la sala de sesiones del 

Ayuntamiento, se celebrará segunda subasta el 
día 2 de Mayo, á las nueve y terminará á las once 
de la mañana, y por pujas á la llana, el arriendo á 
venta libre de las especies de consumos que sean 
objeto del arriendo, bajo el tipo de 14.173 pesetas 
15 céntimos, con arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secretaría, del 
Ayuntamiento. Para hacer manda, será indispen
sable depositar en las cajas del Tesoro en la depo
sitaría del Ayuntamiento ó en poder de la Junta 
de subasta, la garantía del 2 por 100 del tipo 
anual del derecho del Tesoro y recargos.

La fianza consistirá en la cantidad de la cuarta 
parte del tipo que sirve de base, siendo en metáli
co ó valores públicos al precio de cotización; y 
siendo en fincas, á satisfacción del Ayuntamien
to. En igualdad de circunstancias, serán preferidos 
los licitadores que presten la garantía efectiva.

Llueca 16 de Abril de 1897.—El Alcalde, Pas
cual Vicente.

La primera subasta, en venta exclusiva, de las 
especies de carnes, líquidos y sal que se consuma 
en este término municipal durante el año econó
mico de 1897-98, tendrá lugar en estas Casas Con
sistoriales el día 30 del actual, á las diez de su ma
ñana.
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Si esta no diese resultado, se celebrará otra á 
igual hora del día 8 del próximo Mayo, y si tam
poco diese resultado, tendrá lugar otra tercera y 
liltima el 16 del mismo mes, á igual hora que las 
anteriores, todas con arreglo al pliego de condi
ciones que obra en el expediente.

El Busto 21 de Abril de 1897.—El Alcalde, Ig
nacio Villalba.

No habiendo dado resultado la primera subasta 
celebrada en 21 del actual para el arriendo en ven
ta libre y por un período de tres años de los dere
chos de todas las especies de consumos y sus re
cargos para 1897 á 98 y dos siguientes, se celebra
rá la segunda el día L° de Mayo próximo y hora 
de las once de su mañana, bajo el pliego de condi
ciones expuesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Con sujeción al art. 270 del vigente reglamento, 
el arriendo será para sólo el año económico de 
1897-98 y se admitirán posturas que cubran las 
dos terceras partes del tipo de primera subasta 
que fue de pesetas 9.449‘22 céntimos.

Para poder hacer licitación, se consignará pre
viamente en Depositaría municipal el 2 por 100 
del tipo de subasta.

Carenas 22 de Abril de 1897.—El Alcalde, Fran
cisco Casado.

No habiendo dado resultado los encabezamien
tos gremiales voluntarios, el Ayuntamiento y aso
ciados tienen acordado el arriendo á venta libre, 
por término de tres años, de todas las especies su
jetas al impuesto de consumos, bajo el tipo y con* 
diciones que se hallan de manifiesto en la Secreta
ría del mismo, á cuyo fin se celebrará la primera 
subasta el día 4 del próximo Mayo, á las diez de 
su mañana. Si no hubiere licitador, se celebrará 
otra segunda, por término de un año, el día 15 del 
mismo. Si ésta resultase negativa, se procederá al 
arriendo con venta á la exclusiva de los grupos de 
líquidos y carnes, por un año, cuyas subastas ten
drán lugar los días 26, 7 y 17 de Junio próximo, 
en el mismo local y hora, con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la indica
da Secretaría.

Valtorres 22 de Abril de 1897.—El Alcalde, 
Florencio Bernal.

La matrícula industrial para 1897-98, se halla 
de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de 10 días.

Ateca 22 de Abril de 1897.—El Alcalde, Pas
cual Florón.

Por término de 15 días se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento el padrón de 
cédulas personales para el próximo ejercicio.

Magallón 24 de Abril de 1897.—El Alcalde, Ci
rilo Viñés.

Colocadas las correspondientes canales en la 
acequia de la Hermandad de riegos de este pueblo 
y Calatorao, desde el paradero llamado de Corniol 
hasta las tajaderas donde nace la acequia, para que

puedan regar los campos altos que hay ®11 
trayecto con el agua de la acequiado Riclai6^ 
norando quiénes sean los propietarios do ll^e 
heredades, por cuyo motivo no se les puede 
car personalmente; por acuerdo déla J11,1 r 
gobierno de mi presidencia se hace pu.bl'1'^ 
medio de este periódico oficial para que Heg11*- 
nocimiento de los referidos propietarios; <l 
tiéndoles que en lo sucesivo será de cue11 
los mismos, el sostenimiento de las expi® 
CaSalinas de Jalón 23 de Abril de 1897.-81 A'

calde, Sixto Rosel. ^^1

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA ÍNSTANOU'

¡Zaragoza.—I*i 8 ar
D. Enrique Roig Barreros, Juez de prim018 ' 

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza. 
Hago saber: Que en las diligencias de 

ción de abintestato de Ramona Seros, P°ryei di» 
que falleció en el Hospital de esta ciuda'
2 de Agosto último, tengo acordado .saG a. 
venta en pública subasta los efectos siguien .og.

Cuatro cuadros, dos de ellos pequeños y | 
tasados en 50 céntimos de peseta. eQ gil

Un jergón viejo y en mal estado: tasad 
céntimos de peseta.

Una sábana de contón, muy usada: tasai a 1
céntimos de peseta. t

Una mesa de pino, en mediano estado. 1 8
en 75 céntimos. 0 uD»

Seis sillas diferentes y viejas: tasadas
peseta. , (¡niO9,

Un baúl viejo, sin llave: tasado et^oO
Un catre roto y viejo: tasado en
Una manta inservible: tasada en 25
Una almohada en mal estado: tasada ■

céntimos. , .
Dos cántaros rotos: tasados en 10 cénti'
El acto de la subasta tendrá lugar en pro' 

audiencia de este Juzgado el día 19 de M'^^tir- 
ximo, á las once de su mañana, siendo de y jeb®'

l.° Que para tomar parte en la suba- 1» 
rán los licitad ores consignar previamen Re
mesa del Juzgado una cantidad igual po1 ne 
nos al 10 por 100 del valor de los efecto3 
subastan; y () otib1'1

2.° Que no se admitirá postura que 11 
las dos terceras partes de la tasación. <

Dado en Zaragoza á 23 de Abril de ^¿li^' 
rique Roig.— Por Grañena, ante mí, Luis ‘

JE^jea de los Caballeros
D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, ^b» 

instrucción del partido de Ejea de 
lloros: .
Hago saber: Que en el expediente de 

de sentencia procedente de causa contra gob1 
co Marco Torralva, sobre estafa, y pa1'8, 
de responsabilidades pecuniarias, se sacan
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p0 । P'-'^ica y tBi-c^a subasta, sin sujeción á ti-
1 . as siguientes:

gas: I'1 t]16rra' eu ^azules, á cereales, de ocho fane- 
'¡da-nte por Norte con camino público, por

' Ur y Oeste con terreno común: tasada en
Ol e t a S-

*'erra 611 mism0 término, á cereales, de 
bliCo 0 Anegas; lindante por Norte con camino pú- 

l30r Este, Sur y Oeste con terreno común: S«n20 peseta/

I ;lerra en Vavella de Chamul, Cuarto del 
deL; a cereales; lindante por Norte con tierras 

Martínez, por Este con otra de Lo-
i Mo '"^^na, por Sur con otra de Manuel Api- 

HoZ l)Or Oeste con otra de Juan Montori, de 
I tasada en 40 pesetas.
I ílerra eu Valdecocera Fenizos, á cereales, 
I Jo-sé ]) juegas; lindante por Norte con tierras de 
| Por Este con otra de Antonio Tolosa- 
HJ,Pez’Por Sur con común de Marivera y por 

^erra de Miguel Torralva: tasada en 50

^hof. eu la Babra Fenizos, á cereales, de 
^lp';l9^a8i lindante por Norte con otra de Mi- 
'Apop?’ Por Este con otra de Bernardo Nava- 

cou comúu y por Oeste con tierra de 
Martínez: tasada en 40 pesetas.
tierra del pajar, Cuarto del Lugar, á vi- 

de seis fanegas; lindante por Norte
' 1 íJordán Crespo, por Este con otra 

Ah'."U l orralva y por Sur con pajar del mismo 
t tasada eu 100 pesetas.

j* acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
Í^agad° y en el municipal de Ardisa, el día 

t 'X /y° Prdximo, á las diez de la mañana.
(°ma.r parte en la subasta deberán los lici- 

^0> ó ^signar previamente eu la mesa del Juz- 
u'111 A1 f‘l establecimiento destinado al efecto, 

’gnal por lo menos al 10 por 100 
i Valor de los bienes, sin cuyo requi ito 

i Ad0 ^^tidos.
iri. Aí|4,li vl**a de Ejea de los Caballeros á 28 

u A. Miguel Espinar.—Por su 
’ Mariano Lapieza.

v,8°। ^Ulo (4/ . .
, oniez Calderón, Juez de primera ms- 
' 6 0^udad y partido de Vigo:

í del presente edicto, y en virtud de
^cia । 0 6u providencia de 5 del actual, se

Ar6i|,,lnerte iutestada de D. José Feruán- 
j’. 16 &ños de edad, hijo legítimo de

Atj^'Ja’ Uatural de la villa de Santa María 
A e- ()i eu M partido judicial de Tuy, vecino 

d ' U r68idoute accidentalmente en Za- 
'il de Ocurrió su fallecimiento á las diez y 

hap ’ n°C^6 d®! día 20 de Octubre del año 
y, ^jad0 and086 eu estado de soltero, y sin ha- 

’lhe aSeendJentes ni descendientes algunos, 
Oap^ro°urador de este Juzgado D. Fran- 

" de |j aG^JS Dios, á nombre y con poder bas- 
‘ Matilde Fernández Areal, mayor de

edad, soltera, propietaria y vecina de esta pobla
ción, solicitó como hermana de dicho finado la de
claración de herederos abintestato del mismo, á 
su favor y de su también hermano D. Bernardo 
Fernández Areal.

Lo que se hace público, llamando á los que se 
crean con igual ó mejor derecho que los sobredi
chos D.a Matilde y D. Bernardo Fernández Areal, 
á la herencia de que se trata, á fin de que compa
rezcan á reclamarlo en forma ante este Juzgado, 
y Escribanía del autorizante, dentro del término 
de 30 días, á contar desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madrid ó en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de Zaragoza; pues pasado aquél sin verificar
lo les parará el perjuicio á que hubiere lugar eu 
derecho.

Dado en Vigo á 10 de Abril de 1897.—Eladio 
Gómez Calderón.—Ante mí, José Viso.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Chodes
D. Isidoro Cabeza Blasco, Juez municipal de Cho- 

des, en el partido de La Almunia:
Hago saber: Que por delegación de Sr. Juez de 

instrucción de La Almunia, este Juzgado munici
pal conoce en la venta en pública subasta para 
cobro de costas de la causa sobre lesiones á Ra
món Mañez Romero contra Francisco Andrés 
Magdalena, ambos de esta vecindad, de los bienes 
siguientes:

l .° Media casa en la plaza del agregado Villa- 
nueva de Jalón, señalada con el núm. 2; que linda 
por derecha con otra de María Lang'a, por izquier
da con otra de Juan Magdalena, y por espalda 
con otra de Matías N.

2 ." Una casa en la calle Baja de dicho Vi- 
llanueva, sin número; que linda por derecha con 
otra de María Andrés, por izquierda con Manuel 
Tejada y por espalda con monte.

Tasadas pericialmente, la primera, en 350 pese
tas y la segunda en 700 pesetas.

Para cuya venta en pública sabasta he señalado 
el día 15 de Mayo próximo, á las diez de su maña
na, eu la Sala de este Juzgado municipal (Casa 
Consistorial de esta villa), con sujeción á las con
diciones siguientes:

1 .a No se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del tipo de subasta, que será la 
tasación.

2 .a Que los que se presenten como licitadores 
deben depositar previamente en la mesa del Juz
gado una cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 del tipo de la subasta; y que careciendo de 
títulos inscritos el procesado, deberán suplirse á 
instancia del comprador si ha de otorgársele es
critura pública en venta.

Dado en Chodes á 15 de Abril de 1897.—Isido
ro Cabeza.—Ante mí, Emilio Puertas.
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NZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 1. decena de Al» d de 18

NACIDOS SIN VIDA
! NACIDOS VIVOS Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS TOTAL

__ _____ ------- ——--- TV—--- ' .... -......... — ——---" — ■ ■ -■ ——————

DÍAS
LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS

TOTAL
LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS t o t a l

p8

< 
g

®3
i

£
<1
5 0B
»

A
1- 
So 6»

0
E

de
vivos

C 60*1 OB 
8

§
8

1

8

a 1 
B
L

0 de
muertos

— ---------- — 10
1... 5 3 8 1 1 2 10 » » » » » » » 3
2... 1 2 3 » » » 3 » > » » » ti
3... 4 A 4 1 1 2 6 » » » » » 4
4... 1 2 3 » 1 1 4 » » » » 9
5... 6 3 9 » » 9 » » 13
6... 3 7 10 1 2 3 13 » » > » ti
7... 3 1 4 > 2 2 6 » » 1
8... 1 » 1 » » » 1 » » » » » » 8
9... 6 2 8 » » » 8 » » » > » » 4

10... 3 1 4 » » 4 » » » » »

» » » » » » » » » » » L—.—
1 — ----- ............... — ----- — —— ------- 64/

33 21 54 3 1 7 10 64 » » » » » »

Zaragoza 16 de Abril de 1897.—El Juez municipal, Ramón Valenzuela.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal durante la 1/ decena
de 1897, clasificadas por seoco y estado civil de los fallecidos. ___
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Zaragoza 16 de Abril de 1897.—El Juez municipal,

1MPHENTA DHL HOSPICIO.
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